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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 74 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

. Artieulo 1•-Conceder a la CHnica "LA JOYA", que 
opera la institución "Las Américas Mano a Mano", en el 
Municipio de Orica, Departamento de Francisco M.orazán, 
dispensa para que pueda importar al país, libre de toda 
clase de impuestos, derechos y cualquier otro gravamen, 
con excepción de los servicios del Estado, materiales, equi
po, repuestos y accesorios médico-quirúrgicos destinados a 
dicha Clinica., para su buen funcionamiento. 

Articulo 2'>-La dispensa se extiende hasta por la suma 
de TREINTA MIL LEMPIRAS (L 30.000.00). La Secreta
ria de Economla y Hacienda emitirá las órdenes de libre 
registro correspondientes, controlando asimismo, el destino 
que se le dé a los articulos objeto de esta franquicia. 

Articulo 3•-Los artículos adquiridos al amparo de esta 
franquicia serán utilizados única y exclusivamente en el 
funcionamiento de la CHnica "La Joya", de este Departa
mento de Francisco Morazán. 

Articulo 4•-EI presente DeQreto entrará en vigencia 
desde el dia de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Sa16n de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de dJciembo:'e de Jnil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Preetdente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

JESUS MARIA HERRERA REGALADO, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Por tanto: Publlquese. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZA. 

CONTENIDO 

Decretos N9 74 y 76.-Dicíembre de 1970. 
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-'CUBRDO N9 3737. -Qctubre de 1966. 

AVISOS 

pueda importar al pals, libre de toda clase de impuestos, 
tasas, derechos y cualquier otro gravamen, con excepción 
de los servicios del Estado, materiales, mobiliario y enseres 
para destinarlos al proyecto de ampliación del referido 
centro. 

Artículo 2'-La dispensa a que se refiere el articulo 
anterior se extiende hasta por la cantidad de L 50.000.00 
CINCUENTA MIL LEMPIRAS. La Secretaria de Economía 
y Hacienda emitirá las órdenes de libre registro, previa 
presentación de la liata de los articulas objeto de esta fran
quicia, debiendo asimíamo, controlar su destino. 

Articulo 3•-Los objetos adquiridos al amparo de esta 
franquicia serán utilizados única y exclusivamente para 
el programa de ampliaci6n que tiene proyectado el "CASI
NO SAMPEDRANO, S. A.", de la ciudad de San Pedro 
Sula. 

Articulo 4•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de se sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos dias 
del mes de diciembre de Jnil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

JESUS MARIA HERRERA REGALADO, 
Secretario. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía Al Poder Ejecutivo. 
y Hacienda, 

H. Aoosta B. 

DECRETO NUMERO 76 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo !•-Conceder al "CASINO SAMPEDRANO, 
S. A.", de la ciudad de San Pedro Sula, dispensa para que 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegueigalpa, D. C., 2 dt! diclembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, 

M. Acosta B. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace aaber: que en la audiencia a ve
t'lficarae en el local que ocupa este 
Despacho, el dla sábado veintitrés de 
enero próximo eatrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el aiguiente inmueble: 
"Una caaa aitua.da en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la Avenida Jerez, de 
ocho metros de frenlle por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
Avenida; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pl.eza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 

forma irregular; aiguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
aa1a de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an
cho, donde ae encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pjeza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-
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blén sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tres 
piezás mis, de cuatro metroa de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina.; 
toda la construcción tiene an corre
dor de metro y medio de ancho; laa 
dos piezaa en general, de la oolllltruc
clón enladrllladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava
dero con su pila, un Inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tieoe los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centlmetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente, ocho me
tro quince centlmetros; quebrando de 
Norte a Sur, nueve metros ochenta 
centlmetros de Poniente a Oriente 
veintisiete metros, de Norte a au;, 
ocko metros treinta y tres centl
metros, quebrando un poco en el mis
~o rumbo: once metros cincuenta y 
CJnco centimetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orlen
tal, en la Avenida Jeréz, seis metros, 
limitando particularmente así: a¡ Sur, 
Avenida de por medio, caaa de doña 
Elena de Bustlllo; al Este, con pro
piedad de Pedro Carlas, callejón de 
por medio; al Oeste, con caaa de De
aiderio Avilez, hoy de Mercedes Ca
rias y Mercedes Garcla; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de loa menores: Gloria Isa
bel, Georgina, Jor¡:e y Antonio Co
llndres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. Iaaura de Vicente 
de Colfndres, ba.jo el número 351, fo
lios 401, 402 y 403 del tomo 64 del 
Rqistro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de V einticln
co Mil Lempirsa, in~ y coatu, 
que la Sra. Iaaura de Vicente de Co
llndres, es en deberle al señor Luis 
F'. Lá.zarus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán poatun.a que no ~ubran las 
doa terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, qua a.sciende a la can
tidad de Ochenta Y:i!. Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

J. Benjamín Cruz, 
Secmario. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar· 
tamento de Francisco Morazán, al p11bli
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en este Despacho, se ha 
presentado el seftor Getrudiz Salvador 
Mendoza Alvarado, mayor de edad, cap 
sado, labrador y vecino de la aldea de 
San Matta.s, de este Distrito Central, so
licitando Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un terreno de aproxi
madamente cincuenta manzanas, situado 
en el cerro denominado Za.cualpita, deno
minado Milpas Viejas, jurisdicción de la 
aldea de San Mattas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre de púa y nuldera, 
con los límites siguientes: al Norte, con 
propiedad de los herederos del señor Hi
pólito Hernández; al Sur, con propiedad 
de don Gregorio Reconco; al Este, con 
propiedad de los señores Pauto Mendoza 
"" Valentin Re~onc•o; y, al Oeste, con pro
niedad del señor Gregorio Reconco. Este 
terreno lo hube por compra que le hice 
:ll sefi.or Salvador Mendoza, en el afio de 
mil novecientos cuarenta, el cual en vir
tud de hnber fallecido, no poseo documen
to de ninguna clase. Dicho inmueble lo 
he poseído en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida por más de treinta años, 
no hay en dicho terreno poseedores pro 
indiviso, y careciendo de titulo, vengo por 
este medio a solicitar Tftulo Supletorio 
can el objeto de tener titulo inscrito. Para 
acreditar los extremos antes apuntados, 
ofreció la información de los testigos: Fi
dencio Reconco Hernández, Rosendo Re
conco Hernández y Valentín Gonzá.lez Her
nández, soltero el segundo, los demás 
casados, todos mayores de edad, labrado
res y vecinos de la aldea de San Matias 
de esta jurisdicción.-Tegucigalpa, Dis
trito Central, 2 de noviembre de 1970. 

José Fl"an("JSC'O ACt>ltuno, 
Secretario. 

4 K. ~ F. y 5 \f. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del Departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: Que la señora Rebeca Raquel 
Rubí Zapata,, residente en esta ciu
dad de Juticalpa, presentó escrito 
solicitando se le extienda Titulo 
Supletorio de los siguientes bienes 

inmuebles urbanos: De una casa y 
solar situados en el barrio de La 
Hoya, de esta ciudad de Juticalpa, 
que el solar mide veinte y cinco va
I'es en cuadro, y en el se encaentra 
construidos los que sigue: a) Una 
casa paredes de bahareque, cubierta 
de tejas. artesón de maderas rolliza, 
la que consta de una sala de 9 varas 
de largo por 7 varas de ancho; más 
cuatro cuartos, una cocina y corre
dor en la parte interior de 3 varas 
y media de ancho por todo el largo 
de la casa; hay una pila, un lavador 
de loza y un la van de ro; todo de la
drillo y cemento, con servicios sani
tarios. A estas construcciones se le 
han agregado como mejoras lo si
guiente: Una sala de 6 varas 7 pul
gadas de largo por 4 varas 5 pulga
das de ancho, un dormitorio de 4 
varas 5 pulgadas de largo por 4 va
ras de ancho, un closet de 25 pulga
das de ancho por 38 pulgadas de 
largo, un comedor de 3 varas 27 
pulgadas de largo por 3 varas 3 pul
gadas de ancho1 un corredor de 3 
varas 3 pulgadas de largo, un pasillo 
con pilares de ladrillos de 11 varas 
17 pulgadas de largo por 2 varas 
16 pulgadas de ancho, todo de la
drillo rafón, piso de ladrillo de ce
mento; Una cocina de 6 varas de 
ancho por 8 varas 20 pulgadas de 
largo, construcción de adobes, que 
hay un horno y fogones de ladrillo, 
una chiminea, lavador de loza forra
do con azulejo y dos chineros. Un 
dormitorio de 4 varas 24 pulgadas 
de ancho, por 4 varas 23 pulgadas 
largo, que hay servicio sanitanos y 
baño de 42 pulgadas de ancho por 
2 varas 21 pulgadas de largo ; al 
lado del pasillo hay una pila de 3 
varas de largo por 34 pulgadas de 
ancho, con lavador de ropa; el cielo 
de estas construcciones es de play
wood, ventanas de celosías; b) Ha
cia el lado norte y contiguo a las an · 
teriores construcciones en forma in
dependiente, se ha edificado: Una 
casa moderna, paredes de ladrillo ra
fón, techo de asbesto, piso de ladri
llo de cemento, artesón de madera 
de primera clase, consta de lo que 
sigue : U na sala de diez varas de 
frente por doce varas y 12 pulgadas 
de fondo o largo, y se detalla así: 
Una sala de tres varas 17 pulgadas 
cuadradas, tres dormitorios .. el pri
mero de 3 varas 19 pulgadas de an
cho por l varas 3 pulgadas de largo. 
el segundo dormitorio de 3 varas 19 
pulgadas de ancho por 3 varas 30 
pulgadas de largo, con closet de 10 

por 70 pulgadas, y el último ·de dos 
varas 13 pulgadas de ancho por 2 va· 
ra.s 20 pulgadas de largo, con dos 
servicios sanitarios y baño, el prime· 
ro de 39 por 39 pulgadas y el otro 
de 39 pulgadas de ancho por 43 pul· 
gadas de largo. un comedor de 3 va
ras 9 pulgadas de ancho por 2 varas 
25 pulgada.s de largo, una cocina de 
3 varas de largo por 2 varas 23 pul
gadas de ancho. con lavador de loza, 
forrado con azulejo, un servicio con
tiguo al baño, de 59 pulgadas de lar
go por una vara de ancho, una pila 
de 55 pulgadas de largo por 35 de 
ancho. con lavador de ropa, y un pa
tio de 5 varas de largo por 2 varas 
5 pulgadas de ancho, un corredor de 
4 varas 19 pulgadas de largo por 2 
varas 23 pulgadas de ancho, con un 
pasillo de 41 pulgadas de ancho, por 
3 varas 24 pulgadas de largo, tenien · 
do además, una pila de abasteeimien
to de agua, de 2 varas 22 pulgadas 
de largo por 24 pulgadas alto y 39 
pulgadas de ancho. todas las piezas 
están con cielo de machihembre, y 
sala y pasillo con plywood, debida
mente pintados los dormitorios, sa
la, corredor y pa.sillos, con servicios 
de agua potable, luz eléctrica y de
sague de aguas negras ; siendos los 
límites generales: al Norte, con pro
piedad de Ulises Miralda; al Sur, 
propiedad de Jesús Henríquez Zapa
ta y Profesor Víctor Rubí Zapata. 
calle de por medio; al Este, con pro
piedad de Ulises Mira! da; y, al Oes
te, casa y solar de Mercedes Gaytán. 
calle de por medio. Que la cas¡¡ an
tigua y solar los adquirió por heren
cia de su ·padre Fernando Rubí Ca
rías; otra parte por permuta con el 
Profesor Víctor Rubí Zapata, y las 
dos últimas partes, por compra a sus 
hermanas Eva y Ana Rosa Rubí Za
pata. y todas las mejoras al inmueble 
las hizo con sus propios esfuerzos, 
la peticionaria. Ofrece probar con los 
testigos: Carlos tnises Cruz, tnises 
Miralda Maestros de Educación, y 
Arturo Padilla, ganadero. Dio poder 
para representarla y gestiones, al 
Abogado Beniguo R. Irías h., del Co
legio de Abogados, residente en esta 
ciudad de Juticalpa. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los fines de ley. 
-Juticalpa, 16 de diciembre de 1970. 

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario. 

4 E., 3 F'. y 5 M. 71 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público hago 
saber: que José Rogelio Moocada, 
residente en esta ciudad, se presentó 
a este Juzgado con escrito: que se le 
eKtlenda Titulo Supletorio de la si
guiente propiedad: Una casa y solar 
situados en el barrio de Belén, de 
esta ciudad de Juticalpa, que el solar 
mide veinticinco varas de frente o 
sea de ancho por veinticinco varas 
de largo, en el cual está ubicada la 
casa, construeción de bahareque, te
cho de tejas, piso de ladrillo de b&rro. 
la que mide once varas y media de 
frente o ancho por seis varas de fon
do, y consta de una pieza de cinco 
varas y media de ancho por seis va
ras y media de fondo; otna pieza de 
seis varas de frente o ancho por cua
tro varas y media de fondo; un corre
dor de dos y media varas de ancho 
por el largo de la casa, anexa una 
cocina, de cinco por cinco varas ; las 
piezas tienen frente hacia la calle, y 
todo el inmueble limita ul: al Nor
te, con casa y solar de Joaquín 
Villeda Castro, calle de por medio; 
al Sur, solar de Alejandro Méndez: 
al Este, cuarteria de los herederos 
Erazo Moneada; y, al Oeste, con casa 
y solar de Armando ESpinal, calle 
de por medio. Que la casa y solar los 
adquirió por compra que hiciera a 
Samuel Rosales Cabrera, porque se 
la adjudicaron los herederos de su 
hijo Abe! Moneada Rosales. Propo
ne probar con los testigos: José Ma
ria Alvarado, Santos Humberto Me
ji& y Sebastián Cá1ix Castillo, de 
esta ciudad. Confirió poder para las 
gestiones necesarias al Abogado Be
nlgno R. Irias h., del Colegio de Abo
gados. Se manda a publicar por tres 
veces, una vez cada treinta dias.
Juticalpa, 11 de agosto de 1970. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 N., 4 D. 70 y 4 E. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa. 
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que don Angel Hemández 
Garcia, residente en esta ciudad, ha 
solicitado por escrito se le extienda 
Titulo Supletorio de la siguiente pro
piedad: Una casa y solar, situados en 
el barrio de La Hoya, de esta ciudad 
de Juticalpa, la casa mide ocho va
ras 26 pulgadas de ancho, o sea de 
frente por treinta y siete varas con 
ocho pulgada& de largo o fundo, y 

coliSta de una sala de ocho varas 
26 pugadas por seis varas de fondo, 
aliado de la calle, un corredor de tres 
varas 14 pulgadas de ancho por cua
tro varas 9 pulgadas de largo; más 
dos cuartos, de ocho varas de largo 
por tres varas de ancho; una galera, 
de ocho varas de largo por tres va
ras de ancho; una cocina, de dos y 
media varas de ancho por tres varas 
de largo, la casa ea cosntrucción de 
bahareque, techo de tejas, piso de 
ladrillo de barro, artesón de madera 
rolliza, tiene cuatro puertas y una 
ventana, con agua potable y luz eléc
trica: el solar tiene de este a oeste, 
nueve por nueve varas. y de norte a 
sur veintiséis y media varas, y al 
fondo tres y media varas, y son los 
limites generales de la propiedad : al 
Norte, casa de Ricardo Ortiz y An
tonio Matute, calle de por medio; al 
Sur, solar de Catalina Meza y del 
Doctor José Manuel Dlaz Bonilla; al 
Este, casa y solar de Hllse de Reyes; 
Y. al Oeste, casa y solar del Doctor 
José Manuel Dlaz Bonilla. Que la ca
sa y solar relacionados. los hubo por 
compra a Adolfo Garcis Vulafranca. 
que adquirió de su abuela Margarita 
Villafranca. Que para acreditar los 
extremos, ofrece información de los 
testigos: Juan Abe! Murillo, Carlos 
Murillo Cruz y Juan Ramón Tró. 
chez Navarro, de esta ciudad. Lo re
presenta el Abogado Benigno R. 
Irias h .. de) Colegio de Abogados. Se 
manda a publicar por tres veces, una 
vez cada treinta días, en "La Gace
ta", para los efectos de ley.--Juti
calpa, 20 de octubre de 1970. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 N., 4 D. 70 y 4 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Departamental, de Gra
cias a Dios, al público en general, 
para los efectos de ley, haAle saber: 
que se ha presentado a este Despacho 
el señor Saúl René Castellanos 
Orellana, mayor de edad, casado, 
Profesor Técnico, hondureño, y de 
este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
"Lote de terreno, acotado con alam
bre de púas a cuatro hileras, situado 
en la aldea w alptara, eruta, jurisdic
ción del municipio de Puerto Lem
pira, departamento de Gracias a Dios 
propiedad que tiene los limites si: 
guientes: al Norte, con el mar Cari
be; al Sur, con terrenos nacionales· 
al Este, con terrenos nacionales· y' • • 

al Oeste, también con terrenos nacio
nales. El inmueble tiene una exten
sión superficlsl de 250 varas de largo 
por 200 varas de ancho, poco más o 
menos : dividido en dos lotes, uno en
frente del otro, por una calle de uso 
público, de 8 pies de ancho. En el 
inmueble mencionado he construido 
a misexpensas, una casa de 30 pies 
de largo por 25 de ancho, con techo 
de zinc, paredes y piso de madera fi
na, pintada en toda su construcción, 
con un pequeño corredor en el inte
rior anexo a la casa; divisiones de 
cuatro piezas amplias, también he 
construido en la misma propiedad 
otra casa pequeña que sirve para co
cina, ubicada al este de la casa prin
cipal, pero unida a ella por medio de 
un pequeño corredor o caidiso ; esta 
casa-cocina. tiene las siguientes di
mensiones: 14 pies de ancho por 20 
de largo, construida de techo de zin.c. 
piso y paredes de madera debidamen
te pintados. También hay construida 
dentro de la propiedad una letrina 
de madera y techo de zinc. En e¡ so
lar de la casa he sembrado árboles 
frutales, como cocos, mangos y ma
zapán. 2.-Dicho inmueble lo hube 
por compra hecha al señor Humberto 
Ra.mlrez Bordas, el cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho, conforme el documento priva
do de compraventa que ampara dicha 
transacción, y que acompaño. El se
ñor Hwnberto Ramirez Bordas lo 
obtuvo a su vez, por compra hecha 
hace más de veinte años. De manera 
que uniendo la posesión de mi antece
sor, resulta que he ~ido en forma 
quieta, pacifica y no interrumpida el 
inmueble descrito por más de veinte 
años. 3.---Siempre ha existido titulo 
escrito sobre el terreno mencionado, 
pero el mismo no ha sido inscrito por 
motivo de carecer de antecedentes. 
4.-En dicho terreno no existen po
seedores pro indiviso. No habiendo 
titulo inscrito del anterior inmueble, 
se hace esta solicitud. Para acredi
tar los exb emos de la petición, se 
ofrece el testimonio de los señores : 
J. Gustavo Ore11ana Matute, Raith 
Smith B. y Julián Navas Stanley, ve
cinos y residentes de la aldea de 
Walptara, Cruta, de esta misma com
prensión Municipal; todos mayore11 
de edad, labradores y propietarios de 
bienes, y conocedores del inmueble. 
-Puerto Lempira, Gracias a Dios, 
28 de octubre de 1970. 

Luis A. Maldonado C., 
Secretario. 

4 N., 4 D. 70. f 4 E. 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

L!'- GA_C]l;~.A.- Rt:PUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., "DE lliERO DE 1971 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J udi· 
cial, hace saber: que el señor Nicolás 
Palma A., mayor de edad, soltero, la
brador, propietario y vecino del mu
nicipio de Teupaaenti, en este depar
tamento, se ha presentado a este 
Dellpaeho, solicitando Título Supleto
rio de dos lotes de terreno. ubi.cados 
en el lugar denominado El Trigo, al
dea de Santa Rosa, jurisdicción de 
Teupasentl que se describen 9.11[: 

a.) Lote de terreno como de diez man
zanas de extensión superficial, desti
nado pa.ra. la.bra.nza y potrero, cer
ca.do por todoe SUB 'l'Umboe con ala.m
bre espigado, conocido con el nombre 
de la. Ultima Sabana., limitado: al 
Norte, con la. Cuchilla Quebra.chaloa.a; 
al Sur, con El Puerca! o Agua Colo
rada; al Este, con La.s Lomita.s; y, a.l 
Oeste, con propiedades de Rica.rdo 
Palma y Toribio Banega.s; y, b) Lo
te de terreno como de siete rna.nza.
na.s de extensión superficial, destina
do también para. la.branza y potrero, 
el que se encuentra. a.cotado por to
dos SUB rumbos, y conocidp con el 
nombre de Primera Sabana, limitado: 
al Norte, con terreno de El Ca.ulote ; 
al Sur, terrenoe de Enmedio, de Ale
ja.ndro Ma.rtínez; al Este, con terre
nos de Ricarda. Pa.lma y Toribio Ba
negas; y, al Oeste, con terreno deno
minado Saba.na. El Barro. Que posee 
dichos lotes en forma quieta, pacífi
ca. y no interrumpida, por más de 
diez a.ños y ellqs no ba.y otros po
seedores pro indiviao. Pa.ra. acreditar 
los extremos de su petición, ofrece el 
peticionario. el testimonio de los tes
tigos: Isidoro Coto, Ma.rcelino Rosa
les y Félix Ma.rtfnez H., mayores de 
edad. propietari'.lS, y de a.quel vecin
dario.-Da.nli, 29 de diciembre de 
1970. 

G. &rn'os M. 
Secretario. 

• E., 3 F. y 5 M. 71. 

El infrai!Crlto, Secretario del Juzgado 2' 
de Letras, del departamento de Olaaeho, 
al públloo en general y para los etectoa 
de ley, hace saber: que con fecha vein
tiuno de diciembre del afto en curso, se 
Presentó a este Despacho, el sefior don 
Rodolfo Varela, mayor de edad. casado, 
agricultor, V'ecino de Concordia, aolicitando 
Tttulo Supletorio del inmueble siguiente: 
ne un terrf"'10 rústico, situado en el lugar 
llamado Aguas Amarillas, en el rln Gua
:vape. jurisdicción del pueblo de Salamá, 
~· tienP una extensión dP veinte cabR.tle
r1As, rlebidamente deslindfldas. ce!"('adas 
Mn fll1'11'Ylbr~ ~P Ylúrt y nue tiene como lin
deros especiales los siguientes: al Norte, 

terrenos de don Federico Avila; al Sur. con 
terrenos de propiedad de don Francisco 
Sa.ntoa y don Alfonao Mesa, sirviendo de 
Unea diVisoria el rlo Yaguala; al Este, rio 
Guayape; y, al Oeate, aldea de La Con
cepción; alUo Apolonio y Las Callas. Para 
acreditar eato• extremos propuso el testi
monio de los testigos, sen orea: Pedro 
Soleno, salvador Matute y Ellas Martlnez. 
Confirió poder al Abogado don RaQl Ra
moe.---Juticalpa.., 22 de diciembre de 1970. 

4 E., S F. y 5 K. 71. 

J...W. Borulla, 
Secretario. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Regilltrador de Pa· 
tentes y :Ma.reaa de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Ha.cienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de noviembre del a.ño 
en curao, se admitió la solicitud qW! 
dice: "Registro de Jllii1'C8.-8eñor 
:Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de USV Pba.r
ma.ceutical Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domicilia
da en 800 Secood Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York. 
Estados Unidoe de América, vengo 
a. pedirle el regilltro de la marca. de 
fábrica, consistente en la palabra: 

DODEMINA 
para distinguir: una. preparación vi· 
tamlnica, y la cual se aplica. a. los 
en~. ca.ja.s y empaques que con
tienen el producto, gra.bándola, ím
primiéndola, estampándola, por me
dio de etlqueta.s que se les adhieren, 
y en cualquiera otra. fonna apropía.
da. en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demáa documentos de ley 
y el clisé~Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta.- (f) Daniel CBBCC 
L., Ca.met N• 112''. Lo que se pone 
en eonoclmiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Rer;ütrotlor. 

14 y 24 D. 70 y 4 E. 71. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economla 
y Ha.cienda, hace saber: que con fe
cha. dos de diciembre del a.flo en cur
so, se admitió la solicitud que dice : 
''Registro inicial de rna.rca. de fábrica.. 
-Señor Ministro de Economia y Ha-

cienda..-Secclón de Pa.tentes y Ma.r· 
caa de Fábrica.-En representación 
de Plough Inc., una. corpora.clón del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Mernphis, Estado de 
Tennesaee, Elltados Unidos de Amé
rica, solicito registro inicial en 1& Re
pública de Honduras de la marca de 
fábrica consistente en el nombre: 

St. Joseph 
escrita en todos tama.ños y colores, 
en cualquier clase o tipo de letra, que 
dicha. corpora.ción usa de distlnt&ll 
maneras, pintada., írnpreaa, estarcida, 
esta.mpada, gra.ba.da, en relieve, o en 
cualquier otra. forma. utilizable co
mercialmente, a.plicándoae directa
mente en o sobre loe productos rnia. 
moa, paquetes, caja.s y en toda c1a.se 
de continentes o enva.samientos, para 
proteger y diJitinguir: productos qui
micoe, medicinalee y preparaciones 
farma.céuticaa, eapeci•lmente: pfldo
ra.s diuréticaa, aspirina, aceta.mino
phen en gotas, ja.rabes pa.ra. la tos, 
gota.s para la nariz, esponja.s de al
godón, vitaminaa, polvos para niñoa, 
loción para niños, a.ceite mineral, al
cohol para. fricciones, aceite de biga. 
do de Bacalao, sales de Epson. Acom
pa.ño los documentos de ley y ruego 
tornar ra.zón del poder conque gestio
no, del original anexo a la marca de 
fábrica N• 16.725.-Teguc.igalpa, D. 
C., veinte de noviembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Daniel Caaco 
L., Ca.rnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para. los 
efecto. de ley.-Tegu.cigalpa, D. C., 
2 de diciembre de 1970. 

Adán Lópee Pineda. 
Rer;i&trwtlor. 

14 y 24 D. 70. y 4 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Ha.cienda, ba.ce sa.ber: que con fe
cha. treinta de noviembre del a.ño en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Sefior Mi
nistro de Economia y Hacienda.
En representación de Productos Ge
deon Richter (América.) S. A., domi
cilíada en la ciudad de México, D. F., 
México, vengo a. pedirle el registro de 

5 
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la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ESMAIL 
para distinguir: productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotograf.ia, la agricultura, la horti
cultura y silvicultur11,; productos qui
mi.cos destinados a conservar los ali
mentos·; productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos ; productos die
téticos para niños y enfermos ; emplas
tos, material para vendajes; mate
riales para empastar dientes, cera 
dental; desinfectantes y preparacio
Res para destruir maleza y animales 
dañinos; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el .comercio. Presento el poder 
para que se rll%0ne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1970. 

Adlm L6pez Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 70 y 4 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de maréa.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Kellogg Compa
ny, corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en Battle Creek, 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consisten
~ en . la ~epresentación de un gallo 
tipo sunplificado Y cómico, tal como 

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: alimen-

·-.--~------. --·--- --

tos e ingredientes para alimentos, y 
todos los articuloa comprendidos en 
la clase de alimentos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comereio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C .. tres de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Daniel Cuco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
7 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regiwellor. 

14 y 24 D. 70 y ( E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de Ke
llogg Company, corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en Battle 
Creek, Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca di! fábrica, 
consistente en la palabra : 

----
DIETRIGO 

para distinguir: alimentos e ingre

dientes para alimentos y todos los ar
tículos comprendidos en la clase de 
alimentos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., tres de 
diciembre de mU novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., e a rn et 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

de ley.-Tegucigalpa. D. C., 7 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pin•da, 
Resi&lrador. 

U y U D. 70. y ( E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de diciembre del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Joseph E. Seagran & 
Sons, Inc., domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Caña bar 
para distinguir: bebidas alcohólicas ; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ruone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé 
Tegucigalpa, D. C., dos de diciembre 
de mil novecientos s e te n t a.- ( f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 3 de diciembre de 
1970. 

Adán López PinPtla, 
RegistradlH'. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 71. 
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CARIBBEAN LUMBER CO. INC. 
San Pedro Sula, Cortés. Hondlll'll8, C. A. 

BALANCE DE LAS OPERACIONES COMERCIALES 
EN HONDURAS, C. A. 

ACTIVO: 

CIRCULANTE 

fnnntariOR 

Cumtu a ülbru 

DoeumPntos por cobrar 

F 1 J O 

Maquinaria y t:quipo 

Mf"jor88 a la propiedad arrenct.de 

OTROS: 

Gastos diferid08 

_-\nticipos sobre gas'l:.Otl de 1'iaje 

Seguros pagad08 por adelantade 

Oepósitos en prantia 

Cuf"nta en .'!USpeDSO 

PASIVO: 

Resenras eueot&s dudosas 

Cuentas a papr 

11ocumf:.'!nt0!' a pacar 

nocumentos • cobrar 0f':8C. 
SalariO!! por pqar 

Capital líquido 

!an Prdro Sula. ocblbft. 29 de 1970 

4 E. 71. 

JOSE M. PEUZ, 

C.met de Cekg;ación N• 2066. 

POIIR EICUTIYO 

Educación Pública 
Acuerdo N• 3737 

Comayagüela, D. C., 24 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Aprobar las Ternas Examinadoras que 

practicarán las Pruebas Finales del pre· 

~nte año lectivo, en el Instituto ~'Alfonso 

Guillén Zelaya", de Tegucigalpa, nom· 

bradas por el Director de dicho Instituto, 

(·n la forma siguif>nte: 

' 
Lps. 918.5110.74 

L 

224.512.22 

16.1151.16 

139.869al 

84.1157.78 

1.601.50 

850.00 

5.101 .. 

liWIO 

50.00 

1.3!12.564.96 

.. 
¡,tJ. *'' 1'"'"' 

' 

6.913.98 

172.869.52 

71,798.00 

18.000.00 

7.537.64 

1.115.445.82 

1.392.564.96 

MATERIAS RETRASADAS 

Primero, Segundo r Tercer Curso del 
CicW Com("' de Cultura General 

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 

\.astellanos E., Rigoberto Ochoa, Santiago 

\f uñoz y Godofredo Figueroa. 

Matemática~ Profesores Jorg~ A. Palma. 

Hernán Rosales, Ro d o 1 f o Aplícano y 

Amilcar ICruz. 

Idioma Nacional. Profesoras Antonia 

\'arela de Elvir, Amilcar Santamaría, Ar

turo Alonso Alvarado y Francisco Pint>

da G. 

Primer Cur/io del Ciclo Común de Cultura 

General 

Ciencias Naturale~. Profesores José Li

no Alvarez, Godofrcdo Figueroa y Silv~rio 

Floreo G. 

Segundo Curso d..t Ciclo Común 
dr Cultura General 

(.;iencias "atural~. Profesores José Li~ 
no Alvan·z. Silvt•rio Flore!' y Godofrt>do 

Figueroa. 

T -.cer Cunoo del Cick> Común de 
C1dtura Gerwral 

Cienrias Naturales, Pro{t"sores Silverio 
Floreo, Godofredo Figueroa y José Lino 
Alvarez. 

Primero. Segundo y Tercer CuriO del 
Ciclo Común de Cultura General 

Educadón Moral y Cívica, Profesorf'!" 
Rigoberto Ochoa, Guillermino Turcios )' 
Francisco Pineda C. 

Inglé•. Profesores Godofredo Figueroa, 
Francisco Pint>da G. v H('rnán Roaales. 

Primero y Segundo Curso del Cido 
Común dt> Cultraa General 

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 
Castellanos. Rigolwrto Ochoa y Santiap:u 
Muñoz. 

Primer Curso de Educación Comercial 

Estadística, Profesores Hernán Rosales. 
Jorge A. Palma y Jorge A. Pavón. 

Matemática de la Contabilidad, Profe!'O· 
res Jorj!:e A. Pavón. Jorge A. Palma y Ro· 
dolfo F rrutia. 

Primrr Curso de Comercio 

f'.ontabilidad, Profesores Carlos Mora· 
les. Jorge A. Pavón y Rodolfo Urrutía. 

l'riml'r Curso de Educación Secundaria 

Química, Profesores José Lino Alvarez, 
Siverio Flores y Amílcar Cruz. 

EXAMENES ORDINARIOS 

Segundo Curso de EductJCión Secundaria 

Sección "A" 

Idioma Nacional, Profeso-res Antonio 
Andino~ Ventura Ramos y Arturo Alon¡;,o 
Alvarado. 

Inglés. Proft'SOres Francisco Pined•t 
Guevara, Godofrcdo Figueroa R. y Víctor 
F'. Ardón. 

Historia de la Cultura, Profesores Fran
cisco Pineda Guevara, Godofredo Figue
roa y Noé Pineda Portillo. 

Biología, Profesores José Lino Alvar<z, 
Raúl Durón v Silverio Flores. 

Química. Profesores José Lino Alvarez 
Haúl Durón y Mester S. Hernández. 

Física, Profesores Amílcar A. Cruz, Vic· 
lor V aldiviezo y Rolando Aplícano. 
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Filosofía, Proft•sores José A. Sarmiento, 
Gloria llt• Zr·laya y Manul'l A. Santos. 

Psicología Gc1H'ral, Profesoras Ana Ma· 
ría Falk, Dilia Santos y Gloria G. de Ze· 

laya. 

Matemática.'~, Proft_~son•s Rolando Aplí· 
rano. Amílcar A. Cruz y Hemán HO!IIlles. 

Problemas Sociah·s, Culturales y EconÓ· 
mico~ dt· Honduras y C..t>ntro América. 
l,rofE"sorc~" Haúl Gard~ José A. Sarmiento 
) Víctor F. Ardón. 

Tncn Curso d~ Educt~ción Comercial 

Sección "B" 

Matemátic,.. dt· la \.ontabilidad, Profe. 
"'r"" Jor¡te A. Pavón. Jorge A. Palma y 
Osear Durón Elvir. 

Contabilidad de Costos, Pro{...,...,. Jor· 
ge A. Pavón, Jor¡!"e A. Palma y Rodolfo 
lTrrutia. 

Contabilidad Pública, Prof..o~ Jorge 
A. Pavón. Jorgr• A. Palma y Erasto Elvir. 

Teoría y Práctica de Aduanas, Profesor 
Jorge A. Pavón, Hodolfo Urrutia y Osear 
Durón Eh·ir. 

f...t.yes Hacendarias, Profesores j u a n 
-'ntonio 'liarte!, Locas Zelaya Lozano y 
f{einaldo Barabona L. 

Organización y Administración de Em
presas,. Profesores Juan Antonio Martel, 
José H. Burgos y Rodolfo Urrutia. 

Introducción a la Filosofía, Profesoras 
Ana ~faría Falk, José Armando Sarmien. 
to y Gloria G. de Zelaya. 

Problemas Sociales, Culturales y Econó
micos de Honduras y Centro América, 
Profesores Saúl García, Godofredo Fi. 
gueroa H. y Francisco Pineda G. 

Finanzas, Profesores Eli.seo García Flo
rt>S, Osear Durón Elvir y José H. Burgos. 

Prinwr Curso Ciclo Común de Cultura 
General 

Idioma Nacional, Profesores Antonia 
Varela de Elvir, Alejandro Barahona y 
Julián Lanza. 

Matemáticao;, Profesores Jorge A. Paf. 
ma, Hernán Rosales y Amílcar A. Cruz. 

Ciencias Naturales, Profesores José Li
no Alvarez, Concepción de Membreño y 
Enrique Rodrígu~z. 

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 
Castellanos, Rernardo Fúne-z y Antonio 
Andino S. 

Educación Moral y X:ívica, Profesores 
Higoberto Ochoa, Bernardo Fúnez y Na. 
poleón N. Ramos. 

INDUSTRIA MADERERA DEL NORTE, S. A. 
SAN PEDRO SULA, CORTES 

BALANCE GENERAL CONDENSADO 
Al 30 de octubre de 1970 

ACTIVO: 

CIRCULANT/l 

Bancoo 
fnventari08 

(;uentiiB a oobrar 

l)ocumentcM por ~ 

f I J o 

Maquinaria y equipe 

Mrjoras a la propW.d am-ndada 

OTROS: 

Gastos diferido~ 

Anticipos sobre gaiiOI dr viaje 

S.4<u""' P&ll&dao par odolantado 

lJf'pósitOR ~n garanda 
r.uenta rn suspen80 

PASIVO: 

CIRCULANTE 

Cuentas a pagar 

Documeatoo a papr (Coribbeoa L.) 

lloeumenta8 por cobrar Date. 
Salarios por papr 

R~na para cuenr. -..1M 

CAPITAL 

4 E. 71. 

Educación Musical, Profesores Mima 
\!aria, Víctor M. Campos y María T. Sa· 
gaatume. 

Artes Plásticas, Profesores Rosendo l<>· 
bo, Antonio Bercías y Mirna Marín. 

lnglé.•, Profesores Godofredo Figueroa. 
Altagracia V. de Núñez y Francisco Pi· 
m•da G. 

Artes Industriales y Educación para el 
Hogar, Profesores Mari Blanca Zúniga, 
Mirna María y Rosendo Lobo. 

Prim~r Curso Sección ''8" 

Idioma Nacional, Profesores A r t u r o 
Alonso Alvarado, Antonia Varelll de Elvir 
y V entura Ramos. 

Matemáticas, Profesores Jorge A. PaJ. 
ma, Hemán Rosales y Amílcar Cruz. 

L 1.161.254.12 ~ 

l. 1.300.00 
918.590,74 

22Ul2.22 
16.151.16 

2M.727.46 

139.8fi9.68 

IM.IIII7.'18 

7.IBUII 

l. ),601.50 

850.00 
5.2111.111 

110.00 

50.00 

l. 1 72.81í9.52 

18.0011.00 
7.557.61 
6.911.. 

L1~ 

10000000 

1.39S.II64.96 

OSCAR A. I>UBON, 

Contador. Carnrl N• 2880. 

F.studios Sociales, Profesores Rigoberto 
O('hoa. Santiago \fuñoz y Antonio An
dino S. 

Educación Moral v Cívica. Profesores 
Higoberto Ochoa, Guillermino Turcios y 
Ern..ro Almendárez. 

Educación Musical. Profesort-s Mima 
María, Víctor M. Campos y María Teresa 
Sagastume. 

Cit>ncias Naturales. Proff"sorn José Li4 
no Alvarez, Godofredo Figueroa y Enrí. 
que Rodríguez. 

(Continuará l. 

, 
•TEGúCIGA.lPA,D.C. HONÓU~ 
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